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Madrid, 14 de octubre de 2021 

Florence Dupraz 
Unidad de Formación Profesional  
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 1 
Presupuesto concedido 
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Qué presupuesto se nos ha concedido 

Formulario de solicitud de financiación  

Condiciones particulares del Convenio de Subvención 

Anexo II del Convenio de Subvención 

Total concedido: Resolución  

En breve 
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Diferencias entre solicitudes KA121 y KA122 
En KA121 (formulario simplificado) se solicitan 
movilidades y no se calcula el  importe (salvo 
costes excepcionales): No se evalúa (por lo 
que no consta en Ulises). La calidad se 
evaluó en la Acreditación KA120 
 

En KA122 se solicitan movilidades e 
importe: costes unitarios y costes 
excepcionales. Se evalúa por 
expertos externos (calidad Ulises) 

KA122 

KA121 
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Adjudicación de fondos KA121 

Mecanismo: normas de asignación presupuestaria de proyectos KA1 
para solicitantes con acreditación erasmus en el ámbito de la 
formación profesional (Ver Presentación lunes 18/10)  
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2021/FP/normas_asignacion_VET.pdf 

Se calcula según el número y tipo de movilidades indicados en 
el formulario de solicitud 

Resolución: importe total adjudicado 
Anexo II: próximamente 
• Importe total costes unitarios sin desglose (flexibilidad) 
• Importe costes excepcionales (con ajuste si procede) 
• Objetivos/metas = nº de movilidades por tipo de movilidad 
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Anexo II - KA 121 

Costes unitarios 
Costes reales Transferencias 

presupuestarias  
(ver más adelante)  
 

Norma sobre movilidades 
internacionales   

Objetivos/metas 
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Anexo II - KA 121 
Objetivos/metas = nº, tipo, características de las movilidades indicadas en propuesta 

Partir de 
estos datos 
para calcular 
presupuesto 
por 
movilidades 

Paquete de días: flexibilidad 
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Adjudicación de fondos KA122 

Comentarios sobre la calidad: Recomendaciones  
sobre aspectos de mejora 

 Evaluación: Comentarios sobre la elegibilidad de las   
 actividades o los participantes 

Comentarios sobre el presupuesto al SEPIE: ajustes presupuestarios 

Calidad 
 

Resolución: importe total adjudicado 
Anexo II: en breve 
• desglose del presupuesto por partidas y tipo de actividad  
• importe costes excepcionales (con ajuste si procede) 
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Anexo II - KA 122 

Presupuesto desglosado 

Transferencias presupuestarias  
(ver más adelante)  
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 2 
Tipos de movilidad 
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Tipos de movilidades formativas salientes 

Estudiantes  
Incluye recién titulados, dentro de los 
12 meses desde titulación  

• Movilidades cortas : de 10 a 89 días (sin contar días de viaje) 
 Contenido principal: prácticas, en empresa o talleres centro de FP homólogo 
 * Para participantes con menos oportunidades, duración mínima 2 días 
 

• Movilidades largas ErasmusPro: de 90 a 365 días (sin contar días de viaje) 
 Contenido principal: prácticas, en empresa o talleres centro de FP homólogo 
 

• Participación en competición VET-Skills: de 1 a 10 días (sin contar días de viaje). 
El profesor irá como acompañante. 

* Deben realizar la movilidad 
antes de iniciar el curso de Grado 
Superior (otro nivel educativo) 

Estudiantes/recién titulados del centro de envío  



   
 S

ER
VI

CI
O

 E
SP

AÑ
O

L 
PA

RA
 L

A 
   

 IN
TE

RN
AC

IO
N

AL
IZ

AC
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
CA

CI
Ó

N
 

Tipos de movilidades formativas salientes 

• Aprendizaje por observación : de 2 a 60 días (sin contar días de viaje) 
 = job-shadowing. Observar cómo trabajan en centro homólogo, organización vinculada 

con la familia profesional o la FP. No se trata de un programa de visitas.  
 

• Docencia/enseñanza: de 2 a 365 días (sin contar días de viaje) 
 Impartir docencia en un centro de FP homólogo. 
 

• Cursos y formación: de 2 a 30 días (sin contar días de viaje). Participar en un curso 
estructurado. * Normas de calidad (diapositiva siguiente) 

 Solo se financian 10 días de curso.  
 
 

Personal 
Personal docente o no docente vinculado a 
la FP trabajando en el socio de envío o 
trabajando regularme con el (se verificará) 
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Normas de calidad de cursos estructurados 
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/resources-and-tools/quality-standards-key-action-1  
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Buscador de cursos – School Education Gateway 
https://www.schooleducationgateway.eu/es/pub/opportunities.htm 
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Otras actividades 
• Expertos invitados:  (de 2 a 60 días) 
 Formadores/profesores/ expertos/profesionales cualificados de fuera que ayudarán su 
 organización a mejorar: enseñanza, formación, aprendizaje o gestión 
 

• Acogida de profesores y educadores en formación:  (de 10 a 365 días) 
 Viene con un una beca Erasmus concedida por la institución en la que estudia 
 

• Visitas preparatorias (sin instrucciones sobre duración) 
 Objetivo: preparar movilidad de participantes con menos oportunidades o ErasmusPro, 
 o con un socio nuevo para asegurar la mayor calidad de las actividades. 
 Quién va: personal encargado del proyecto y con carácter excepcional, los futuros 
 participantes con menos oportunidades o ErasmusPro 
 

• Acompañantes: pueden acompañar a participantes con menos oportunidades/ 
menores/jóvenes con escasa experiencia fuera. Casos excepcionales para inclusión, se 
podrá quedar toda la duración. ¿Quién? personal del centro o vinculado al centro 
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 3 
Las partidas presupuestarias y su justificación 
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Partidas presupuestarias por tipos de movilidad 
Partidas Apoyo 

organizativo 
Apoyo 
individual 

Viaje Apoyo 
lingüístico 

Tasas de 
cursos 

Inclusión 
organización 

Visitas 
preparatorias 

Costes  
excepcionales 

Estudiantes 
movilidad corta 

Estudiantes 
ErasmusPro 

Competición VET 
Skills 

Personal para 
observación 

Personal para 
docencia/enseñanza 

Personal para 
cursos y formación 

Expertos invitados 

Profesor en 
formación acogido 

> 30 
días  

> 30 
días  
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Partidas por coste unitario 

Importes fijos por unidad independientes de los 
costes reales.  

 Si importe fijo > gasto = el participante se queda 
 con la diferencia. 
 

Se justifican en general (viaje, apoyo individual, 
apoyo organizativo) con una prueba de asistencia 
en la movilidad, cumpliendo con requisitos del 
Anexo III (no se requiere factura): Documento de 
movilidad Europass o Complemento del Acuerdo 
de Aprendizaje (salvo para apoyo lingüístico) 
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• Para el beneficiario o coordinador de consorcio. 
 

• Costes de gestión: Selección, preparación (lingüística para participantes sin derecho a ayuda 
u OLS), seguimiento, evaluación, difusión y si procede contratación organización de apoyo. 

 

• Cálculo: coste unitario por cada participante que realice la movilidad , según tipo de movilidad.  

Apoyo organizativo 

 

100 €  Experto invitado 
 Cursos y formación  

 Competición VET Skills 
 Profesor acogido en formación 

350 € hasta 100º participante  
200 € a partir 101º participante 

 Movilidades cortas de estudiantes 
 Personal para docencia/enseñanza 
 Aprendizaje por observación  

 

500 € 
 

 Movilidades de duración larga de estudiantes (ErasmusPro) 
 Movilidades internacionales a países asociados 

No hay apoyo organizativo para acompañantes o visitas preparatorias 
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Viaje por coste unitario 
• Para participantes y acompañantes  
 (No aplica para visitas preparatorias y profesores acogidos en formación) 

 

• Coste fijo que cubre la ida y vuelta según banda de distancia.  
 

• Utilizar la calculadora de la CE para conocer la distancia entre 2 puntos en línea recta 
(*1 trayecto): http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/tools/distance_en.htm 

Distancias Viaje estándar - Importe Viaje ecológico - Importe 
Entre  10 y 99 KM: 23 EUR por participante   

Entre 100 y 499 KM: 180 EUR por participante 210 EUR por participante 
Entre 500 y 1999 KM: 275 EUR por participante 320 EUR por participante 

Entre 2000 y 2999 KM: 360 EUR por participante 410 EUR por participante 
Entre 3000 y 3999 KM: 530 EUR por participante 610 EUR por participante 
Entre 4000 y 7999 KM: 820 EUR por participante   

8000 KM o más: 1500 EUR por participante   

* Viaje ecológico: cuando la mayor parte del trayecto se hace por medios 
ecológicos (tren, autobús, coche compartido).  
Doc. justificativo: declaración jurada del participante y billetes 
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• Manutención, alojamiento, transporte público en país de dinero, etc. de los 
participantes y acompañantes (no aplica para visitas preparatorias y profesores 
acogidos en formación).  
 

• Dietas según duración total de la estancia y grupo de países de destino (Anexo IV) 
 

• Calcular duración total: periodo formativo del 1º al último día en organización de 
acogida + días de viaje: 

Apoyo individual – coste unitario (por días) 

Presentación Convenios del 
participante 

Viaje 
estándar 

1 día para la ida 
1 día para la vuelta 

*Viaje 
ecológico 

Hasta 3 días para la ida 
Hasta 3 días para la vuelta  

Duración total: no son subvencionables los periodos de adaptación cultural, 
lingüística antes del programa de practicas /job-shadowing/docencia, etc… 

Justificar 
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Apoyo individual 

Solo para KA121: movilidades internacionales Ver presentación sobre 
KA120 / KA121 
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Tasas de cursos 

Solo para personal en movilidad de “cursos y formación” 

Costes que cubren las tasas de matrícula en cursos y formación: 80 € / día 
(independientemente del coste real), con un máximo de 800 € por persona 
por curso. 

 

Documentos justificativos: factura u otra declaración emitida y firmada por 
el proveedor del curso en la que se especifiquen el nombre del participante 
y el nombre del curso impartido, así como las fechas de inicio y finalización 
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Erasmus+: dominar al menos 2 lenguas extranjeras   

Apoyo lingüístico 

¿Para quién? Movilidades de estudiantes y movilidades de personal > 30 días 
No aplica para cursos y formación, expertos invitados y profesores 
en formación acogido 

¿Qué idioma? Idioma de trabajo 
Idioma del país si nivel competencia en el idioma de trabajo ≥ B2  

¿Qué ayuda? Realización de una prueba de nivel Curso 
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Apoyo lingüístico 

• Prueba de nivel obligatoria para los idiomas disponibles 
en OLS (presentación OLS) 
 

• Curso de lengua:  
En línea en plataforma OLS (si 
está disponible idioma y nivel)  

Contratando un curso con la 
partida de 150 € / participante 
cuando no está disponible el 
idioma/nivel en OLS 
Participantes ErasmusPro: 150 € 
adicionalmente a lo anterior  

Ver presentación  
sobre OLS 
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* Si se le ha concedido la partida de 150 €/participante y resulta que hay un curso 
disponible para el nivel del participante en OLS:  NO podrá utilizar estos 150€ para 
un curso de idioma 

 

Si es su caso: recibirá un acceso OLS y podrá transferir los fondos hacia otras 
partidas (solicitarlo en su caso).   

 

ErasmusPro: tienen derecho a una ayuda adicional 
 

Si el curso está disponible en OLS, además del curso en línea tendrá derecho a 
utilizar los 150€ para organizar un curso de lengua 

 

Si el curso no está disponible en OLS, tendrá derecho a 150 € + 150 € = 300 € 
para organizar un curso más largo.  

 

Justificación: certificado curso o factura compra de material 

Apoyo lingüístico 
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Apoyo lingüístico 

¡ A fecha 
de hoy !!!! 
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Visitas preparatorias 
No son un tipo de movilidad sino una ayuda para organizar movilidades de calidad, al 

igual que los acompañantes (aunque su financiación es distinta a la de los 
acompañantes) 

 Por qué:  
 Para preparar movilidades con socios nuevos o movilidades de participantes 
 con menos oportunidades o ErasmusPro 

 

 Quién: 
Personal que, excepcionalmente, puede ir acompañado de los futuros 
participantes con menos oportunidades o ErasmusPro 

 

 Cuántas personas por visita:  
 Máximo 3 personas 
 

 Importe fijo: 575 € por persona. Cubre viaje, manutención, alojamiento, etc. 
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Apoyo de inclusión para la organización  

Para el beneficiario: 100 € por participante con menos oportunidades que 
realice la movilidad  

Ver presentación 
sobre Inclusión 
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Costes reales 

Reembolso de costes reales contra factura 
 

Se reembolsa un porcentaje determinado en la 
guía del programa según el tipo de gasto: 
• 100% costes de inclusión para el participante 
• 80% costes excepcionales de viaje de alto coste 
• 80% costes de garantía financiera 
• 75% costes de compra/alquiler de material/servicios 

para organizar movilidades virtuales en caso de Covid 
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Inclusión  

Ver presentación 
sobre Inclusión 

* No se trata de dar un importe adicional ni un incentivo a los que están en un grupo 
catalogado como “menos oportunidades” sino de superar una barrera que no pueda 
eliminarse con el importe de la beca (Coste unitario).  
Proceso de selección: equitativa para todos. 
 
Participante:  100% costes reales necesarios para eliminar una/varias barreras  

Los importes que aparecen en el Anexo II 
son “pre-concedidos”, antes de ejecutar 
el gasto deben hacer la consulta a: 
inclusion.fp@sepie.es  
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 Qué se financia:  
80% del coste real estimado del viaje ida y vuelta cuando se estima que el 
importe calculado por banda de distancia no cubre el 70% del coste real 

 Condiciones: 
• Principio de economía y eficacia (Anexo III) 
• No compatible con la partida de viaje por coste unitario 
• Se puede sustituir por coste unitario si resulta más interesante y vice versa 

Viaje de alto coste 

Justificación: adjuntar en Informe Final factura del proveedor de servicios 
indicando coste e itinerario. 
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 4 
Calcular el importe de las movilidades 
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Herramienta de gestión – Beneficiary Module  
 Misma plataforma que la  
  del formulario de solicitud 
https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-esc/home/ 
 

Beneficiary Module 
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Cómo proceder: utilizar Excel y Anexo IV  

Ver presentación sobre 
la documentación 
contractual del 
participante 
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Movilidades/actividades virtuales 
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Movilidades combinadas y virtuales  

Contexto sanitario normal: Todas las movilidades formativas de estudiantes y personal 
pueden combinarse con actividades virtuales en España, independientemente del 
contexto sanitario. 
 

 En este caso, ni el participante ni el beneficiario reciben fondos para el componente 
 virtual, pero debe constar en el Acuerdo de Aprendizaje y ser reconocido.  
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Movilidades combinadas y virtuales  

Contexto de pandemia (Condiciones particulares del convenio del beneficiario I.21): 
 

 Si se deben organizar actividades virtuales debido a la COVID-19, el beneficiario puede 
 contar con las ayudas siguientes (aunque no se hayan solicitado – transferencias): 
 
 - la partida de apoyo organizativo que estaba concedida para movilidad física 
 - la posibilidad de dar acceso a la OLS en todos los casos preceptivos. 
 - costes reales de inclusión para el participante (transfiriendo fondos de cualquier 
 partida presupuestaria) 
 - costes excepcionales para alquiler/compra de material/servicios para la realización de 
 la movilidad virtual, transfiriendo hasta un máximo del 10% del presupuesto 
 concedido: se costeará el 75% del coste real (contra factura y justificación de las 
 movilidades virtuales  
 



   
 S

ER
VI

CI
O

 E
SP

AÑ
O

L 
PA

RA
 L

A 
   

 IN
TE

RN
AC

IO
N

AL
IZ

AC
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
CA

CI
Ó

N
 

Movilidades combinadas o virtuales  

Qué pasa en caso 
de cuarentena en 
el país de destino 

Todas las actividades llevadas a 
cabo cuando el participante esté 
físicamente en el país de destino 
tienen la misma consideración que 
una movilidad física 

2 semanas de cuarentena + 
4 semanas de prácticas 
= Apoyo individual para 6 
semanas  
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Cambios y transferencias presupuestarias 

 6 
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Cambios - transferencias presupuestarias 

Marco 

KA121 KA122 

Para qué 

Cómo 

Esencia del proyecto: paquete total sin 
desglosar + importe costes reales 
(flexibilidad diseño movilidades). 
Posibilidad de solicitar más fondos para 
partidas de costes reales 
Alcanzar objetivos Plan Erasmus según 
necesidades y contexto (por ejemplo 
sanitario) 

Solicitud formal obligatoria: transferir 
fondos de inclusión para participantes a 
otras partidas (Cláusula I.17 CP) 
Sin necesidad de solicitud/consulta: 
cambios sobre las previsiones de la 
propuesta. Explicar en el informe final.   

Ajustes presupuestarios en adjudicación 
de fondos.  
Fondos concedidos no necesariamente = 
fondos solicitados  
Imposibilidad de solicitar más fondos 
Reorganizar la distribución presupuestaria 
entre partidas/tipos de movilidad.  
Adaptar según nuevo contexto sanitario 

  

Solicitud formal obligatoria: cuando 
existan restricciones para transferencias 
entre partidas  (Cláusula I.17 CP) 
Sin necesidad de solicitud/consulta: para 
todos las modificaciones no restringidas 
en I.17. Explicar en el informe final.  
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Restricciones en transferencias presupuestarias I.17 
KA121 KA122 

• Partida de Apoyo organizativo:  
• puede transferirse el 100% a cualquier otra partida  
• nunca puede incrementarse. 

• Partidas de Viajes, Apoyo individual y Apoyo lingüístico:  
• puede transferirse solo el 50% a otras partidas (hasta 100% para garantía financiera) 
• pueden incrementarse sin restricción. 

• Visitas preparatorias, Tasas de cursos y Apoyo a la inclusión para organizaciones:  
• puede transferirse el 100% a cualquier otra partida  
• pueden incrementarse sin restricción. 

• Apoyo a la inclusión para participantes:  
• puede transferirse solo el 15 % a cualquier otra partida 
• puede incrementarse sin restricción. 

• Costes excepcionales para viajes de coste elevado y garantía financiera:  
• puede transferirse el 100% a cualquier otra partida 
• pueden incrementarse sin restricción 

Todas las transferencias 
de Apoyo a la inclusión 
para participantes 
(costes reales) a otra 
partida deben 
solicitarse formalmente  

Para eliminar estas restricciones: solicitud de cambio formal  
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Cambios  
Muchas modificaciones NO requieren solicitud de cambio formal ni consulta al SEPIE.  
 

Cambiar movilidades cortas de estudiantes por movilidades largas y viceversa* 
Cambiar Job-shadowing por movilidad de estudiante y vice versa * 
Cambiar de socio /país de acogida* : deberá adaptar el importe de la beca en función de las 
tarifas 
Cambio de banda de distancia 
Bajar el número de movilidades e incrementar su duración o al revés 
Cambio de duración de movilidades *, respetando los mínimos y máximos de la Guía  
Cambio tipo de viaje por coste unitario a coste excepcional de viaje oneroso/alto coste 
Cambio de perfil o rama profesional de los participantes * siempre que cumplen con las 
características del programa (ámbito de la FP) y que procedan de la institución beneficiaria 
(proyecto individual) o de un socio de envío miembro del consorcio 

Explicar en el Informe Final 
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¡Gracias por su atención! 

www.sepie.es        www.erasmusplus.gob.es 
sepie@sepie.es      ErasmusPlus  # 

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
http://www.sepie.es/
http://www.erasmusplus.gob.es/
https://twitter.com/search?q=#ErasmusPlus
mailto:sepie@sepie.es
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